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Ref. Proceso Ejecutivo laboral. LEONARDO FABIO HERRERA vs. CARLOS 

ALBERTO RUEDA CHAVEZ. Rad. 2012-00957-00 

                                                                                                                       

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 548 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede el señor Carlos Alberto Rueda Chávez en 

calidad de ejecutado solicita el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de las presentes diligencias.  

 

Conforme la solicitud presentada, observa el Juzgado que no acredita la 

calidad de ser abogado, y en este caso estamos frente a un proceso de 

Primera Instancia, razón por la cual sólo es procedente cualquier actuación 

en el mismo a través de abogado inscrito, tal y como lo dispone el Art. 33 

del C. P. T. S. S., el cual a la letra dice: “CAPITULO VI. REPRESENTACIÓN 

JUDICIAL ARTÍCULO 33. INTERVENCIÓN DE ABOGADO EN LOS PROCESOS DEL 

TRABAJO. Para litigar en causa propia o ajena se requerirá ser abogado 

inscrito, salvo las excepciones de que trata la ley 69 de 1945. Las partes 

podrán actuar por sí mismas, sin intervención de abogados, en procesos de 

única instancia y en las audiencias de conciliación.”. 

 

Así las cosas, se procederá a negar la solicitud hecha por el memorialista.  

 

De otro lado, conforme las voces del artículo 301 del Código General del 

Proceso que indica: “… La Notificación por Conducta Concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal…”, se tendrá por notificado por Conducta 

Concluyente al señor Carlos Alberto Rueda Chávez en calidad de 

ejecutado del auto que libró mandamiento de pago. 



 

RESUELVE 

 

1.- Negar la solicitud de levantamiento de medidas cautelares presentada 

por el señor Carlos Alberto Rueda Chávez por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.- Téngase notificado por Conducta Concluyente al señor Carlos Alberto 

Rueda Chávez en calidad de ejecutado del auto No. 0150 del 21 de enero 

de 2013 y auto 0362 del 11 de febrero del mismo año, que libró y adicionó el 

mandamiento de pago en su contra,  

  

NOTIFÍQUESE 
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